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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL

DEL PODER JUDICIAL

20899 ACUERDO de 9 de junio de 1998, de la Comisión
Permanente, por el que se anuncia para su provisión
la vacante de Presidente de la Audiencia Provincial
de Cádiz.

De conformidad con lo establecido en los artículos 337 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial, y 189 y siguientes del Reglamento
1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial, la Comisión Per-
manente del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión
del día 9 de junio de 1998, ha acordado anunciar la vacante
que ha de producirse en la Presidencia de la Audiencia Provincial
de Cádiz, por próxima jubilación de don Gonzalo Morales García,
para su provisión entre Magistrados con diez años de servicios
en la Carrera Judicial.

La solicitud se dirigirá al excelentísimo señor Presidente del
Consejo General del Poder Judicial y se presentará en el plazo
de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de este Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado»,
en el Registro General del Consejo General del Poder Judicial,
calle Marqués de la Ensenada, número 8, 28071 Madrid, o en
la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las peticiones que se cursen a través de las oficinas de Correos
deberán presentarse en sobre abierto para que el funcionario
correspondiente pueda estampar en ellas el sello de fechas antes
de certificarlas.

Los solicitantes podrán acompañar a su instancia relación cir-
cunstanciada de méritos, publicaciones, títulos académicos o pro-
fesionales y cuantos otros datos relativos a su actividad profesional
estimen de interés.

Madrid, 9 de junio de 1998.—El Presidente del Consejo General
del Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

20900 ACUERDO de 9 de junio de 1998, de la Comisión
Permanente, por el que se anuncia para su provisión
la vacante de Presidente de la Audiencia Provincial
de Tarragona.

De conformidad con lo establecido en los artículos 337 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial, y 189 y siguientes del Reglamento
1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial, la Comisión Per-
manente del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión
del día 9 de junio de 1998, ha acordado anunciar la vacante
que ha de producirse en la Presidencia de la Audiencia Provincial
de Tarragona, por próxima jubilación de don Fernando Jareño
Cortijo, para su provisión entre Magistrados con diez años de
servicios en la Carrera Judicial.

La solicitud se dirigirá al excelentísimo señor Presidente del
Consejo General del Poder Judicial y se presentará en el plazo
de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de este Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado»,
en el Registro General del Consejo General del Poder Judicial,
calle Marqués de la Ensenada, número 8, 28071 Madrid, o en

la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las peticiones que se cursen a través de las oficinas de Correos
deberán presentarse en sobre abierto para que el funcionario
correspondiente pueda estampar en ellas el sello de fechas antes
de certificarlas.

Los solicitantes podrán acompañar a su instancia relación cir-
cunstanciada de méritos, publicaciones, títulos académicos o pro-
fesionales y cuantos otros datos relativos a su actividad profesional
estimen de interés.

Madrid, 9 de junio de 1998.—El Presidente del Consejo General
del Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

20901 ACUERDO de 11 de agosto de 1998, de la Comisión
Permanente, por el que se anuncia concurso para la
provisión de los Juzgados que se citan entre miembros
de la Carrera Judicial con categoría de Juez.

De conformidad con lo establecido en los artículos 326, 327,
329.1 y concordantes de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y el Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de
la Carrera Judicial, la Comisión Permanente del Consejo General
del Poder Judicial, en su reunión del día 11 de agosto de 1998,
ha acordado anunciar concurso para la provisión de destinos en
la Carrera Judicial entre miembros de la misma con categoría
de Juez, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—No podrán tomar parte en el concurso:

a) Los Jueces electos.
b) Los Jueces que se hallaren en condiciones legales para

ser promovidos a la categoría de Magistrado cuando se haya ini-
ciado el trámite de promoción.

c) Los que se hallaren en situación administrativa de suspen-
sión definitiva.

d) Los sancionados con traslado forzoso hasta que transcurra
el plazo determinado en la resolución que ponga fin al proceso
sancionador.

e) Los que hubieran sido designados a su instancia para cual-
quier cargo judicial de provisión reglada, hasta transcurridos tres
años desde la fecha de nombramiento.

f) Los Jueces que hayan obtenido primer destino en tal cate-
goría no podrán deducir petición hasta transcurridos dos años
desde el nombramiento, cualquiera que hubiera sido el sistema
o el momento de su nombramiento.

Segunda.—Deberán participar en este concurso:

a) Los Jueces en situación administrativa de excedencia volun-
taria que hubieren solicitado el reingreso al servicio activo y hayan
obtenido la correspondiente declaración de aptitud.

b) Los Jueces en situación administrativa de suspensión defi-
nitiva superior a los seis meses que, una vez finalizado el período
de suspensión, hubieren solicitado el reingreso al servicio activo
y obtenido la correspondiente declaración de aptitud.

c) Los Jueces rehabilitados.
d) Los Jueces que hubieren obtenido la especialización como

Jueces de Menores, en el supuesto prevenido en el artículo 99
del Reglamento de la Carrera Judicial, respecto de los Juzgados
de Menores que se anuncien, para su provisión en los respectivos
concursos.



BOE núm. 212 Viernes 4 septiembre 1998 30013

Los reingresados al servicio activo procedentes de excedencia
voluntaria o suspensión definitiva que obtengan destino en este
concurso no podrán deducir nueva petición hasta transcurridos
dos años desde su nombramiento.

Tercera.—El concurso para la provisión de las plazas anun-
ciadas se resolverá en favor de los Jueces solicitantes que ocupen
el mejor puesto escalafonal.

Cuarta.—Los destinados a su instancia para alguna de las plazas
anunciadas no podrán solicitar traslado hasta transcurridos tres
años desde la fecha de su nombramiento para las mismas.

Quinta.—Las solicitudes de destino serán presentadas en el
Registro General del Consejo General del Poder Judicial, Marqués
de la Ensenada, número 8, 28071 Madrid, o en la forma esta-
blecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el plazo de diez días natu-
rales contados desde el día siguiente al de la publicación del con-
curso en el «Boletín Oficial del Estado».

Las peticiones que se formulen en forma condicionada o no
aparezcan redactadas con claridad carecerán de validez, al igual
que las modificaciones o anulaciones efectuadas transcurrido el
plazo anterior.

Las solicitudes, desistimientos y modificaciones dirigidos al
Consejo General del Poder Judicial podrán formularse, dentro del
plazo establecido, por telégrafo o por fax (número de fax del Regis-
tro General 3100306/07), con obligación de cursar la instancia
por escrito simultáneamente, debiendo tener ésta su entrada en
el Registro General del Consejo dentro de los cinco días naturales
siguientes al de expiración del plazo de presentación de instancias.
De no hacerse así, la solicitud, desistimiento o modificación care-
cerán de validez.

Las solicitudes se podrán presentar también a través de las
oficinas de Correos, en cuyo caso deberán ir en sobre abierto
para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes
de ser certificadas.

Sexta.—Las solicitudes se ajustarán al modelo normalizado
aprobado por la Comisión Permanente y publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» de 29 de octubre de 1992, como anexo al
acuerdo de la Comisión Permanente de fecha 20 de octubre.

En el supuesto de rectificación que afectara a alguna de las
plazas anunciadas en el presente concurso se iniciaría de nuevo
el plazo señalado en la base quinta de esta convocatoria para
la solicitud.

Relación de plazas que se anuncian

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía

Santa Fe número 1.
Puerto de Santa María número 1.
Cabra número 1.
Dos Hermanas número 4.
Torrox número 2.
Pozoblanco número 2.
Único Aguilar.
Úbeda número 1.
Dos Hermanas número 2.
El Ejido número 2.
Único Baeza.
Lucena número 2.
Pozoblanco número 1.
Aracena número 2.
La Línea de la Concepción número 1.
Vélez-Málaga número 2.
Sanlúcar la Mayor número 1.

Tribunal Superior de Justicia de Aragón

Ejea de los Caballeros número 2.

Tribunal Superior de Justicia de Asturias

Único Luarca.
Langreo número 1.
Langreo número 2.

Tribunal Superior de Justicia de Baleares

Manacor número 3.
Manacor número 4.

Tribunal Superior de Justicia de Canarias

San Bartolomé de Tirajana número 7.
San Bartolomé de Tirajana número 6.
Güimar número 1.
Arucas número 1.
Los Llanos de Aridane número 1.

Tribunal Superior de Justicia de Cantabria

Único Reinosa.
Santoña número 1.

Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León

La Bañeza número 1.
Astorga número 1.
Ciudad Rodrigo número 2.
Miranda de Ebro número 2.
Único Villarcayo.

Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha

Único Molina.
Único Almadén.
San Clemente número 2.

Tribunal Superior de Justicia de Cataluña

Sant Feliu de Llobregat número 2.
Cornellá número 4.
Único Solsona.
Único Ripoll.
Blanes número 3.
Cerdanyola del Vallès número 2.

Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana

Benidorm número 5.
Denia número 4.
Paterna número 4.
Torrente número 5.
Denia número 1.
Quart de Poblet número 2.
Lliria número 1.
Sueca número 3.
Benidorm número 3.
Xàtiva número 3.
Vinaroz número 1.
Requena número 1.
Alcoy número 1.

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura

Plasencia número 4.
Único Villafranca de los Barros.

Tribunal Superior de Justicia de Galicia

Betanzos número 3.
Marín número 1.
Cangas del Morrazo número 1.
Único Chantada.
Único Bande.

Tribunal Superior de Justicia de Madrid

Arganda del Rey número 2.
Valdemoro número 1.
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Tribunal Superior de Justicia de Navarra

Único de Aoiz.

Tribunal Superior de Justicia del País Vasco

Guernika-Lumo número 3.
Azpeitia número 1.
Éibar número 2.

Madrid, 11 de agosto de 1998.—El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

20902 ACUERDO de 11 de agosto de 1998, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se anuncia concurso para la provisión de
determinados cargos judiciales entre miembros de la
carrera judicial, con categoría de Magistrado.

De conformidad con lo establecido en los artículos 118, 131,
326, 327, 329, 330, 332, 333, 334 y concordantes de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial; el Reglamen-
to 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial, y Acuerdos del
Pleno de 10 de diciembre de 1997, que modificó el título VIII
del mencionado Reglamento, y de 29 de junio de 1998; Real
Decreto 1647/1998, de 24 de julio, y Orden del Ministerio de
Justicia de 27 de julio de 1998, la Comisión Permanente del Con-
sejo General del Poder Judicial, en su reunión del día 11 de agosto
de 1998, ha acordado anunciar concurso para la provisión de
destinos en la carrera judicial, entre miembros de la misma con
categoría de Magistrado, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—No podrán tomar parte en el concurso:

a) Los Magistrados electos.
b) Los que se hallaren en situación administrativa de suspen-

sión definitiva.
c) Los sancionados con traslado forzoso hasta que transcurra

el plazo determinado en la resolución que ponga fin al proce-
dimiento sancionador.

d) Los que hubieran sido designados a su instancia para cual-
quier cargo judicial de provisión reglada hasta transcurridos tres
años desde la fecha del Real Decreto de nombramiento.

e) Los Magistrados que hayan obtenido primer destino en tal
categoría no podrán concursar hasta transcurridos dos años desde
la fecha del Real Decreto de nombramiento o ascenso cualquiera
que hubiera sido el sistema o el momento de su promoción.

f) Los Magistrados que desempeñen destino, por el mecanis-
mo de provisión previsto en el artículo 118 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, no podrán concursar hasta transcurrido un
año desde la fecha del Real Decreto de nombramiento, a menos
que antes de que transcurra un año se encuentren en situación
de adscripción.

Los miembros de la carrera fiscal que hayan accedido a la
judicial a través de pruebas de especialización no podrán concursar
a plazas correspondientes a un orden jurisdiccional o una espe-
cialidad distinta hasta transcurridos cinco años de servicios efec-
tivos y obtenido el certificado prevenido en el artículo 83 del Regla-
mento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial.

g) Las vacantes reservadas a sus titulares por encontrarse en
la situación administrativa de servicios especiales en la carrera
judicial, que se anuncian para su provisión por el mecanismo pre-
visto en el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
no podrán ser peticionadas por los Magistrados que se encuentren
en situación administrativa de suspensión provisional de funciones
o en servicios especiales, salvo que, en este último supuesto, expre-
sen en su instancia que de obtener la plaza se incorporarán, dentro
del plazo posesorio, al destino judicial obtenido y, por tanto, al
servicio activo.

Segunda.—Deberán participar en este concurso los Magistrados
en situación administrativa de excedencia voluntaria que hubieran
solicitado el reingreso al servicio activo y obtenido la correspon-
diente declaración de aptitud.

También deberán participar, en su caso, los Magistrados en
situación de suspensión definitiva superior a seis meses que hubie-
ren solicitado el reingreso al servicio activo y obtenido la corres-
pondiente declaración de aptitud, así como los Magistrados reha-
bilitados.

Los reingresados al servicio activo, procedentes de excedencia
voluntaria, suspensión definitiva o rehabilitados que obtengan des-
tino en este concurso, no podrán concursar hasta transcurridos
dos años desde la fecha del Real Decreto de nombramiento.

Tercera.—El concurso para la provisión de plazas anunciadas
se resolverán en favor de los Magistrados solicitantes que ocupen
el mejor puesto escalafonal, con las singularidades establecidas
en los párrafos siguientes.

Para la provisión de la plaza de Presidente de Sala o Sección
tendrán preferencia quienes hubieren prestado cinco años de ser-
vicios en el orden jurisdiccional de que se trata, siempre que no
se encuentren sancionados disciplinariamente por comisión de fal-
ta grave o muy grave, cuya anotación en el expediente no hubiere
sido cancelada.

Para la provisión de plazas de Magistrado de las Salas de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional y Tribunales
Superiores de Justicia reservadas a especialista rige el criterio
de mejor puesto escalafonal en la especialidad.

Para la provisión de plazas de Magistrado de la Sala de lo
Social de la Audiencia Nacional y Tribunales Superiores de Justicia
reservadas a Magistrado especialista en dicho orden jurisdiccional
o que haya pertenecido al extinguido Cuerpo de Magistrados de
Trabajo gozará de preferencia el que ocupe el mejor puesto esca-
lafonal, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 332, párrafo
último, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi-
cial, y en la disposición adicional transitoria 17.a 4 y 5 de la citada
Ley Orgánica.

Para la provisión de los Juzgados de lo Social el concurso
se resolverá en favor de quienes, ostentando la categoría de Magis-
trado especialista en el orden social o habiendo pertenecido al
extinguido Cuerpo de Magistrados de Trabajo, tengan mejor pues-
to escalafonal, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 332,
párrafo último, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, y disposición transitoria 17.a 4 y 5 de la citada
Ley Orgánica. En su defecto, en favor de los Magistrados que
hayan prestado, al menos, tres años de servicios, dentro de los
cinco anteriores a la fecha de la presente convocatoria, en el orden
social. A falta de éstos, en favor de los Magistrados con mejor
puesto escalafonal; en este último caso, los que obtuvieran plaza
deberán participar antes de tomar posesión de su nuevo destino
en las actividades específicas de formación que establezca el Con-
sejo General del Poder Judicial para los supuestos de cambio de
orden jurisdiccional a los que se refieren el artículo 105 y siguientes
del Reglamento de la Carrera Judicial, aprobado por el Pleno del
Consejo General del Poder Judicial de 7 de junio de 1995. Si
incumplieren tal obligación, serán tenidos por renunciantes a la
plaza obtenida y continuarán desempeñando la que vinieran sir-
viendo.

Para la provisión de los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo, el concurso se resolverá en favor de quienes, ostentando
la categoría de Magistrado especialista en el orden jurisdiccional
contencioso-administrativo, tengan mejor puesto escalafonal en
la especialidad. En su defecto, a favor de los Magistrados que
hayan prestado, al menos, tres años de servicios, dentro de los
cinco anteriores a la fecha de la presente convocatoria, en el orden
jurisdiccional contencioso-administrativo. A falta de éstos, a favor
de los Magistrados con mejor puesto escalafonal; en este último
caso, los que obtuvieran plaza deberán participar antes de tomar
posesión de su nuevo destino en las actividades específicas y obli-
gatorias de formación que establezca expresamente para este
supuesto el Consejo General del Poder Judicial. Si incumplieran
tal obligación, los nombrados serán tenidos por renunciantes a
la plaza obtenida y continuarán desempeñando la que vinieran
sirviendo.

Para la provisión de los Juzgados de Menores rige el criterio
de mejor puesto escalafonal, gozando de preferencia quienes acre-
diten la especialización correspondiente.

Cuarta.—Los destinados a su instancia para alguna de las plazas
anunciadas no podrán solicitar traslado hasta transcurridos tres
años desde la fecha de su nombramiento para las mismas, sin


